
ANUNCIO de 26 de noviembre de 2001,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expediente sancionador,
a D. José Manuel Dorado Nieto.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: José Manuel Dorado Nieto.

Ultimo domicilio conocido: C/. Groizard, 1. Santa Amalia.

Expediente n.º: 301/01.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. 176, de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 1.2, 2.1.1.

Sanción: Cien mil una ptas. (100.001).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 26 de noviembre de 2001.–La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2001,
sobre solicitud de documentación
correspondiente a la empresa
Incrismal, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se pro-

cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Para poder completar y poder resolver su solicitud de subvención
para el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos
los documentos que se señalan a continuación:

• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad y el
Número de Identificación fiscal del trabajador contratado para
cubrir la vacante producida.

• Fotocopia compulsada del contrato indefinido y del alta o varia-
ción en Seguridad Social, correspondiente al trabajador contrata-
do para cubrir la vacante producida por la baja de Fulgencio
García Rodríguez.

• Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo al historial de afiliación del trabajador contratado para cu-
brir la vacante producida.

• Fotocopia compulsada del parte de baja en Seguridad Social del
trabajador Fulgencio García Rodríguez.

Lo que se les comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presenten
la documentación solicitada, indicándoseles que si así no lo hicie-
ran se les tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud
sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Para la contestación a nuestra petición deberá venir acompañado
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que haga cons-
tar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud y que es el EF-6633.

En Mérida, a 13 de noviembre de 2000.–El Jefe de Sección de
Ayudas al Empleo Industrial. Fdo.: FRANCISCO IGLESIAS SOLIS.

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social, en la Dirección General de
Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de noviembre de 2001.–La Jefa de Servicio de Fo-
mento de Empleo Estable y Social, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.
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